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En abril de 2017 el Instituto Vasco de Evaluación e Investigación Educativa (ISEI-IVEI) publicó el I 

Informe sobre Igualdad de género en la Educación Primaria y Secundaria en el País Vasco. Los datos 

recogidos en dicho informe provenían en su mayoría de los cuestionarios de contexto que, en la 

Evaluación de Diagnóstico de 2015 (ED15), se pasaron al alumnado de 4º de Educación Primaria 

(EP) y 2º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), así como a los equipos directivos de los 

centros públicos y concertados de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV). 

 

El género es un constructo social y cultural que afecta a las relaciones entre las personas. A lo largo 

de la historia ha configurado las relaciones de poder entre hombres y mujeres y otras identidades 

(caso, por ejemplo, de las personas transexuales), así como entre las personas con distintas 

orientaciones sexuales. 

 

Tanto la familia como el sistema educativo son los principales espacios de socialización de las 

personas y van marcando desde el nacimiento identidades y atributos diferenciados para hombres 

y mujeres. Potencia habilidades o desincentiva el desarrollo de las personas en ámbitos que se 

consideran inadecuados mediante estereotipos, sesgos y discriminaciones. Todo esto puede 

suponer desigualdades en la forma de convivir, en el uso de los materiales pedagógicos, en el uso 

de los espaciosé Así mismo, en la familia dicha desigualdad se aprecia en la distribución desigual de 

roles y tareas y en los modelos de convivencia. 

 

Todo ello termina generando segregación y desigualdad y afecta a cómo se proyectan en el futuro 

las generaciones más jóvenes, así como a las decisiones que se van tomando en los estudios, 

trabajosé 

 

El enfoque de género en educación permite reconocer las discrepancias, brechas e inequidades 

entre hombres, mujeres e identidades LGTBI+ y, por tanto, debería tener como consecuencia la 

toma de las medidas necesarias para dar a cada alumno o alumna la posibilidad de desarrollar su 

potencial de aprendizaje y desarrollo sin dichos sesgos. 

 

El curso 2013-14 el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura del Gobierno Vasco 

puso en marcha el I Plan director para la Coeducación y la prevención de la violencia de género en esta 

Comunidad Autónoma. Este I Plan trajo consigo numerosas acciones. Entre ellas, cabe destacar el 

impulso a los proyectos de Coeducación para los centros a través de las convocatorias para 

Proyectos Específicos y las convocatorias para Proyectos Integrales de Educación Básica a lo largo 

de los cursos escolares 2014-17. Con posterioridad, en el 2019 se realizó el II Plan de Coeducación 

para el Sistema Educativo Vasco, en el camino hacia la igualdad y el buen trato (2019-2023). Este II Plan 

insiste en la implicación y colaboración de diferentes entidades y agentes iniciada con el Plan 

anterior, persigue continuar avanzando en el modelo de escuela coeducativa que tiene el objetivo 

de superar el sexismo en todas sus formas, trabajar para conseguir la igualdad de género, así como 

prever y erradicar la violencia contra las mujeres y, en definitiva, cualquier violencia en cuyo origen 

esté el sexismo. El número de centros totales con dichos planes que han participado en el 

cuestionado de las Evaluaciones Diagnósticas analizadas se encuentra en la tabla I. En el cuestionario 

se trata de ver cómo ha evolucionado la percepción del alumnado y de los centros en torno a la 

igualdad y la prevención de la violencia de género. 

 

Las variables relacionadas con el alumnado que se analizan son las siguientes: los resultados 

académicos en las Evaluaciones Diagnósticas sobre las distintas competencias evaluadas por sexo, 

la corresponsabilidad en la familia medida a través del tiempo de dedicación al cuidado de personas 

y a las tareas del hogar, los estereotipos analizados mediante preguntas de atribución a hombres 

y/o a mujeres de aspectos tales como las características de las personas, las profesiones o las 

oportunidades a lo largo de la vida. También se hace un análisis evolutivo de las respuestas dadas 

en relación con el maltrato de género, desde la perspectiva de quien observa y de la víctima.  

 

Además, se analizan las respuestas de los Equipos Directivos relacionadas con los temas de 

formación, los temas de Igualdad y Prevención de la Violencia de género incluidos en los Planes de 
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centro 2016-17, la periodicidad con la que se tratan dichos temas y la percepción que tienen de las 

relaciones del alumnado de sus centros. 

 

Por otra parte y aprovechando que los 9 centros de Educación Primaria y Secundaria con Proyecto 

Integral de Coeducación terminaban el compromiso de 3 años (2014-17) de la puesta en marcha 

de dichos proyectos, se presenta un análisis cualitativo de las memorias presentadas, teniendo en 

cuenta una serie de categorías: diagnóstico de la realidad y proceso de sensibilización, los 

nombramientos de responsables de Igualdad y Coeducación, los procesos de formación, la 

orientación y la tutoría, las relaciones con la comunidad educativa y el clima, los cambios 

metodológicos, las actividades llevadas a cabo, los cambios en los espacios así como el impacto que 

las personas responsables  consideran  que ha tenido en sus centros. 

 

Este análisis se completa con la comparativa cuantitativa entre centros con Proyecto de 

Coeducación, tanto específico como integral, y centros sin proyecto en algunas de las variables 

analizadas a nivel general y anteriormente señaladas como son el cuidado de personas, las tareas 

del hogar, la violencia de género y las atribuciones en lo que respecta al alumnado.  En el apartado 

de Equipos Directivos se comparan las variables del cuestionario teniendo en cuenta a su vez este 

último criterio. 
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El informe de la ONU Mujeres òHacer las promesas realidad. La igualdad de género en la agenda 2030 

para el desarrollo sostenibleó1 sienta las bases de un seguimiento sólido y con perspectiva de género 

de la Agenda para el Desarrollo Sostenible. Aporta datos y define algunos compromisos a 

desarrollar tales como: el fin de la pobreza, la igualdad de género, la reducción de las desigualdades, 

la educación de calidad, etc. El informe expone algunos estudios de caso, promueve políticas 

sensibles al género e insiste en la necesidad de invertir en educación. Este informe demanda a los 

gobiernos que rindan cuentas sobre los compromisos en materia de igualdad de género e incluye 

recomendaciones para superar las dificultades e impulsar la igualdad. Del mismo modo, el quinto 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible2, tiene como finalidad òlograr la igualdad entre los g®neros 

y empoderar a todas las mujeres y las ni¶asó.  

 

Por otra parte, el informe anual de la Unión Europea sobre igualdad entre mujeres y hombres3 

incluye, entre otros, un capítulo referido a combatir la violencia de género y promover el apoyo a 

las víctimas. Este estudio aporta datos muy interesantes que permiten comparar la situación entre 

países europeos y conocer las medidas que éstos toman para avanzar en igualdad.  

 

Todos los Planes y Proyectos de Coeducación y de Igualdad y prevención de la violencia de género 

tratan de responder a las obligaciones y compromisos que marca la legislación internacional, 

nacional y de la Comunidad Autónoma. A continuación, señalamos algunos de estos marcos legales 

de referencia: 

 

¶ La Ley 4/2005, para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la Comunidad Autónoma de 

Euskadi4 emplaza a todas las entidades públicas a garantizar de modo efectivo la perspectiva 

de género en la elaboración de estudios y estadísticas. El Capítulo III regula las actuaciones 

que se deben desarrollar para promover la igualdad de mujeres y hombres en el ámbito 

educativo. A lo largo de diferentes artículos, menciona aspectos tan concretos como los 

proyectos coeducativos, los materiales didácticos, la formación sobre coeducación, etc. 

 

¶ El VII Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la Comunidad Autónoma de Euskadi5, ha 

sido acordado por el Gobierno Vasco en 2018 e impulsado y coordinado por Emakunde. 

Es el plan que orienta la actuación de los poderes públicos vascos en materia de igualdad. 

Dentro del Programa 3 recoge como objetivo estrat®gico òImpulsar el ejercicio de los 

derechos de ciudadan²a a trav®s de la coeducaci·nó. El VII Plan incluye como tercer eje 

òVidas libres de violencia contra las mujeresó que reconoce la pedagog²a de la igualdad como 

clave para prevenir la violencia.  

 

En este contexto, es preciso citar, a su vez, algunos de los protocolos o guías que el Departamento 

de Educación y otras instituciones han elaborado durante los últimos cursos escolares con el 

objetivo de prevenir casos de violencia o discriminación. Entre ellas se encuentran las siguientes:  

 

¶ Resolución de la Viceconsejera de Educación sobre las instrucciones que regulan la 

aplicación del protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros 

docentes no universitarios de la CAPV (último en 2019). 

¶ Protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros docentes no 

universitarios de la CAPV (2019). 

¶ Guía de actuación en los centros educativos de la CAPV ante el acoso escolar. Guía que se 

elaboró por primera vez en el curso 2004-05 y posteriormente ha sido actualizada (2015).  

                                                
1http://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2018/2/gender-equality-in-the-2030-agenda-for-

sustainable-development-2018 
2https://es.unesco.org/sdgs 
3https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/950dce57-6222-11e8-ab9c-

01aa75ed71a1/language-en 
4 Ley 4/2005, de 18 de febrero, publicada en el BOPV núm. 42, de 02 de marzo de 2005. 
5 http://www.emakunde.euskadi.eus/politicas-publicas/-/informacion/emakunde7plan/ 

http://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2018/2/gender-equality-in-the-2030-agenda-for-sustainable-development-2018
http://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2018/2/gender-equality-in-the-2030-agenda-for-sustainable-development-2018
https://es.unesco.org/sdgs
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/950dce57-6222-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/950dce57-6222-11e8-ab9c-01aa75ed71a1/language-en
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¶ Protocolo de prevención y actuación en el ámbito educativo ante situaciones de posible 

desprotección y maltrato, acoso, abuso sexual infantil y adolescente y de colaboración y 

coordinación entre el ámbito educativo y los agentes que intervienen en la protección de 

la persona de menor edad (2016). 

¶ Protocolo para los centros educativos en el acompañamiento al alumnado trans o con 

comportamiento de género no normativo y a sus familias (2016). 

¶ Guía para dar una atención integral en situación de transexualidad (2016, Osakidetza). 

¶ Protocolo de la mutilación genital femenina (EMAKUNDE) y Guía de actuaciones 

recomendadas ante la mutilación genital femenina (EMAKUNDE, Osakidetza). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: en abril de 2021 el Congreso aprueba la ley orgánica de protección de la infancia y la adolescencia, y se espera su 

publicación en el BOE en junio.  
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3.1. Metodología de la investigación y características de los 

instrumentos usados  
 

El Departamento de Educación del Gobierno Vasco a través del ISEI-IVEI, presenta por segunda 

vez, un informe sobre la percepción de la igualdad de género en el País Vasco, entre el alumnado 

de 4º de Educación Primaria y 2º de ESO de la CAPV. 

 

Este responde a la necesidad manifestada en los I6 y II7 Planes Directores para la Coeducación de 

investigar òla transformaci·n de una escuela mixta en escuela coeducativaó además de òpromover que el 

ISEI-IVEI y la Universidad investiguen el acoso sexista y sexual dentro del fenómeno del bullying y 

ciberbullying, así como en qué medida la socialización de género y, en concreto, la asunción de modelos de 

masculinidad tradicional en los chicos, inciden en ambos fenómenos y en la asunción diferencial de los roles 

de v²ctima/agresoró.  

 

Con el fin de poder analizar su evolución y, con el tiempo disponer de una tendencia, se han utilizado 

en ambos informes los mismos instrumentos (con pequeñas modificaciones) y en las mismas edades. 

 

Esta investigación incorpora una metodología desde la perspectiva de género, una mirada específica, 

transformadora de las relaciones en la escuela, que pretende superar la simple descripción de los 

datos y su desagregación por sexo, y que tiene por objetivo avanzar hacia un análisis comprensivo, 

que explicite las percepciones, los atributos de chicas y de chicos, las interrelaciones entre ambos 

grupos y su diversidad interna, atendiendo a los contextos sociales y personales. 

 

 

3.1.1. Características de los cuestionarios  
 

En esta investigación se ha analizado la percepción de la igualdad en el sistema educativo vasco 

desde dos tipos de informantes muy diferentes: los equipos directivos de los centros y el alumnado 

de 4º de Educación Primaria y de 2º de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

3.1.1.1. Cuestionario de contexto para el alumnado  
 

Del total del alumnado de 4º de Educación Primaria y de 2º de ESO participante en la Evaluación 

Diagnóstica de 2019 (ED19) aproximadamente un tercio del alumnado de cada grupo (alrededor 

de 6.000 alumnos y alumnas por etapa) contestó el cuestionario. Estos datos fueron similares en la 

ED17. 

 

En el cuestionario  las preguntas que se han utilizado como base para esta investigación giraron en 

torno a los siguientes temas: 

 

¶ Tiempo dedicado a las tareas del hogar y el cuidado de otras personas. 

¶ Conductas de maltrato entre iguales relacionadas con ser chico o chica, la orientación 

sexual del alumnado o las características físicas, tanto desde la perspectiva de quienes 

observan como de las víctimas. 

¶ Los estereotipos a partir de la percepción de las características físicas y de personalidad de 

los hombres y las mujeres. 

¶ Los estereotipos asociados a la adjudicación de profesiones a hombres y mujeres. 

                                                
6 Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura (2013) I Plan Director para la Coeducación y la 

prevención de la violencia de género en el sistema educativo. Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de Publicaciones 

del Gobierno Vasco. 
7 Departamento de Educación (2019) II Plan Director para la Coeducación para el Sistema Educativo, en el 

campo hacia la igualdad y el buen trato. Vitoria-Gasteiz: servicio Central de Publicaciones del Gobierno 

Vasco.  
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¶ La proyección que realiza el alumnado sobre las oportunidades a lo largo de la vida adulta 

que podrán tener los hombres y las mujeres. 

 

3.1.1.2. El cuestionario de contexto para los equipos directivos 
 

Uno de los dos cuestionarios de contexto que rellenan los equipos directivos de los centros 

educativos del País Vasco, el cuestionario B  (dirigido a las jefaturas de estudios), recoge las 

siguientes preguntas en relación con la Igualdad de género y la prevención de la violencia de género 

y la diversidad sexual. 

 

¶ Temas incluidos en los Planes de Formación de los centros (pregunta 1). 

¶ Aspectos recogidos en los Planes de centro del curso 2016-17 (pregunta 2). 

¶ Percepción de las relaciones entre chicos y chicas en los centros educativos (pregunta 3). 

En este informe se recogen los datos referidos a las ED15 y ED17 ya que en la ED19 dicho 

cuestionario no se aplicó a los equipos directivos. 

 

Así mismo, se incorpora a este informe la evolución de los resultados de las Competencias evaluadas 

en la ED15, ED17 y ED19 por sexo, extraídos del informe ejecutivo de la ED19. 

 

Finalmente, y por primera vez, se añade un resumen de las memorias entregadas por los centros 

con Proyectos Integrales de Coeducación. Dichos proyectos fueron aprobados para ser puestos en 

marcha entre los cursos 2013-14 y 2016-17. 

 

 

3.2. Características de la población evaluada  
 

3.2.1. Características de los centros participantes  
 

Los datos que aparecen a continuación corresponden a la gran mayoría de los centros públicos y 

concertados de la CAPV. Asimismo, se han recogido los centros que han participado en proyectos 

coeducativos específicos o integrales aprobados en los últimos cursos. 

 

En la tabla 1 se recogen los datos referidos a los centros participantes en la ED15, ED17 y la ED19, 

así como al número de centros de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria que 

han tenido aprobado un Proyecto específico o Integral de Coeducación entre los cursos 2015-19: 

  
TABLA 1: EVOLUCIÓN DE LOS CENTROS PARTICIPANTES EN EL CUESTIONARIO LOS EQUIPOS 

DIRECTIVOS  

  

ED15 ED17 ED19 

Centros con 
Proyecto 

específico e 
integral de 

Coeducación 
(entre 201 7-2019) 

CENTROS 
PÚBLICOS  

CENTROS 
CONCERTA.  

CENTROS 
PÚBLICOS  

CENTROS 
CONCERTA.  

CENTROS 
PÚBLICOS  

CENTROS 
CONCERTA.  

SÍ NO  

439 267 409 334 448 372 241 579 

4º EP 313 69,9 % 135 30,1 % 296 63,1 % 173 36,9 % 319 63,0 % 187 37,0 % 105 401 

2º ESO 126 48,8 % 132 51,2 % 13 41,2 % 161 58,7 % 129 41,1 % 185 58,9 % 136 178 
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3.2.2. Características del alumnado participante  
 

La tabla 2 reúne los datos del alumnado que ha respondido a las preguntas del cuestionario. La 

información se desglosa por sexo y red. 

 

TABLA 2: ALUMNADO PARTICIPANTE EN EL CUESTIONARIO  

VARIABLES  
ED15 ED17 ED19 

4º EP 2º ESO 4º EP 2º ESO 4º EP 2º ESO 

S
E

X
O

 CHICAS  49,9 % 49,0  % 47,4 % 49,3 % 47,8 % 49,0 % 

CHICOS  50,1 % 51,0 % 52,6 % 50,6 % 52,2 % 51,0 % 

R
E

D
 PÚBLICA  50,1 % 47,0 % 51,5 % 45,8 % 51,7 % 45,6 % 

CONCERTADA  49,9 % 53,0 % 48,5 % 54,1 % 47,9 % 53,8 % 

TOTAL  (N)  6404 5840 6473 6372 6632 6524 

 

En la tabla 3 se recoge la distribución del alumnado en función de si su centro participaba o no en 

un Proyecto de Coeducación. 

 

TABLA  3. AL UMNADO PARTICIPANTE CON (PCE/I NO) y SIN (PCE/I NO) PROYECTO 

DE COEDUCACIÓN EN EL CENTRO  

  ED17 ED19 

  

4º EP 2º ESO 4º EP 2º ESO 

ALUMNADO EN CENTROS CON PCE/I  1375 2044  1316  2070 

ALUMNADO EN CENTROS SIN PCE/I  4401 3294  5182  4357 

ALUMNADO TOTAL   5776 5338 6498   6427 

 

 

Hay que tener en cuenta que en esta encuesta ha participado aproximadamente un tercio del 

alumnado y que en cada ítem se recogen las respuestas dadas. Por tanto, puede haber cambios en 

el total del alumnado. 
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4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS EN LAS 

COMPETENCIAS SEG ÚN EL SEXO  
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4.1. Evolución del rendimiento del alumnado (ED15 -ED17-ED19) 
 

En el siguiente apartado se presentan los resultados obtenidos por el alumnado en las diferentes 

Evaluaciones Diagnósticas en cada competencia y diferenciados por sexo. 

 

En cada gráfico se muestra los siguientes datos: 

 

 

 
 

 

 
 

Los resultados de las chicas, en ambas etapas, suelen estar, en general, por encima de  la 

puntuación media de Euskadi, hay menos chicas que chicos en los niveles iniciales de 

rendimiento y más en los niveles avanzados. 
 

 

Las chicas tanto de 4º de E. Primaria como de 2º de ESO han alcanzado en 2019 resultados 

superiores a los chicos en las tres competencias en comunicación lingüística y en la competencia 

científica. 

 

En todas estas competencias, los resultados de las chicas están siempre por encima de la media de 

Euskadi y la distancia de puntuación respecto de los chicos ha crecido en las últimas ediciones de la 

Evaluación Diagnóstica. Además, la distancia de puntuación en las tres lenguas crece de Educación 

Primaria a ESO. 

 

El comportamiento de la competencia en comunicación lingüística en castellano en 4º de E. Primaria es 

menos estable y es la única en la que se observa un claro cambio de tendencia: desde 2011, 

momento en el que las puntuaciones se igualaron, los chicos habían superado a las chicas, aunque 

se observa que las diferencias se han ido reduciendo hasta la situación en esta última edición, donde 

a pesar de que las chicas logran un punto más la diferencia entre ambos no es estadísticamente 

significativa. 

 

 

 

 

 

 

Puntuación obtenida 

por los chicos en 

cada competencia 

Puntuación obtenida 

por las chicas en 

cada competencia 

Indica si la diferencia 

de puntuación es 

estadísticamente 

significativa 

% de chicos que están 

en el nivel inicial de la 

competencia 

% de chicas que están 

en el nivel inicial de la 

competencia 

Diferencia en valor 

absoluto de la puntuación 

entre chicas y chicos en la 

competencia 



II Informe sobre Igualdad de Género en Educación en el País Vasco (ED15-ED17-ED19) 
 

 

24 

 

 
 

 
 

 

A continuación, se analizan las competencias no lingüísticas. En cuanto a la competencia matemática, 

los chicos superan a las chicas en todas las ediciones y en las dos etapas, salvo en la ED17 en 2º de 

ESO.  Por otro parte, en la competencia científica ellas superan a ellos en todas las ediciones y en las 

dos etapas.  
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Gráfico 4.1.a.: 4º EP. Competencia en comunicación lingüística en euskara, 
castellano e inglés.Evolución ED15-ED17-ED19 según sexo del alumnado: 

puntuación y porcentaje en nivel inicial. 
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Gráfico 4.1.b.: 2º ESO. Competencia en comunicación lingüística en euskara, 
castellano e inglés. Evolución ED15-ED17-ED19según sexo del alumnado: 

puntuación y porcentaje en nivel inicial. 
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Otro dato interesante que se puede observar en los gráficos anteriores es el porcentaje en el nivel 

de rendimiento inicial según el sexo del alumnado: los chicos superan a las chicas en ambas etapas 

en porcentajes. Incluso en el caso de la competencia lingüística en castellano, a pesar de que, como se 

ha señalado, la puntuación de los chicos de 4º de E. Primaria ha sido superior en dos de las tres 

ediciones estudiadas, la proporción de alumnas en el nivel inicial no ha sido superior a la de los 

chicos en ninguna de ellas. 
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Gráfico 4.1.c.: 4º EP. Competencia matemática y Competencia científica. 
Evolución ED15-ED17-ED19 según sexo del alumnado: puntuación y porcentaje en 

nivel inicial. 
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Gráfico 4.1.d.: 2º ESO. ED15-ED17-ED19. Competencia matemática y Competencia 
científica. Evolución según sexo del alumnado: puntuación y porcentaje en nivel 

inicial. 
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En competencia matemática las diferencias de porcentajes por sexo son, en general, bastante 

pequeñas en ambas etapas. Aun así, cabe destacar que, mientras las puntuaciones de los chicos son 

algo superiores a las de las chicas, el porcentaje de estas últimas en el nivel de rendimiento inicial 

en general es inferior. Por otro lado, en competencia científica la distancia de porcentaje que se da 

entre ambos sexos es mayor que la que se da en la competencia matemática, llegando a alrededor 

de los seis puntos porcentuales más de chicos que muestran una menor competencia en las últimas 

dos ediciones. 

 

Si se observa el porcentaje de alumnado que se encuentra en el nivel avanzado en cada una de las 

competencias analizadas, los resultados indican que hay más chicas en este nivel en muchas de ellas.  

 

 
 

Tal y como se ha visto en el análisis de las puntuaciones generales, en la competencia en comunicación 

lingüística en castellano se da un comportamiento llamativo. El porcentaje de chicos en el nivel de 

rendimiento avanzado en E. Primaria ha sido ligeramente superior al de las chicas hasta esta última 

edición, donde se ha igualado. Sin embargo, en E. Secundaria Obligatoria la situación revierte y pasan 

a ser las chicas las que se encuentran en mayor número en el nivel de rendimiento avanzado.  
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Gráfico 4.1.e.: 4º EP. ED15-ED17-ED19. Competencia en comunicación lingüistica en euskera, 
castellano e inglés. Evolución del porcentaje de alumnado en los niveles avanzados según el 

sexo.
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según el sexo.
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En la competencia matemática, la diferencia de porcentaje de los chicos y las chicas en el nivel de 

rendimiento avanzado es menor en E. Secundaria Obligatoria que en E. Primaria.  

 

 

 

Un análisis más detallado de la competencia científica en la ED19 sugiere que parte del descenso en 

porcentaje en el nivel avanzado podría explicarse por la incorporación de mayor número de ítems 

de Física y Química de nivel de rendimiento medio-alto en la parte final de la prueba.  
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Gráfico 4.1.g.: 4º EP. ED15-ED17-ED19. Competencia matemática y 
Competencia científica. Evolución del porcentaje de alumnado en los 

niveles avanzados según el sexo.
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5. PERCEPCIÓN DE LA IGUALDAD  
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En el presente apartado se pretende ofrecer una visión generalizada de la percepción de igualdad 

en el sistema educativo vasco desde el punto de vista de los alumnos y alumnas. La percepción de 

la igualdad y, sobre todo, las actitudes igualitarias son un reflejo de las sociedades en las que se vive. 

Para poder conocer a nuestro alumnado en esta faceta se le han realizado una serie de preguntas 

con intención de conocer su visión acerca de tres cuestiones: 

¶ El cuidado de personas y la realización de tareas del hogar. 

¶ La atribución de estereotipos a características personales, profesiones y perspectivas de 

futuro. 

¶ La relación entre el alumnado. 

 

Cada uno de los siguientes subapartados ofrece un análisis de las cuestiones mencionadas, 

mostrando las respuestas del alumnado divididas en un primer momento por sexo y etapa. Además, 

como ha sido mencionado anteriormente, alrededor de 200 centros de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria han tenido la oportunidad de participar en Proyectos de 

Coeducación Específicos o Integrales (PCE/I) a lo largo de cuatro cursos escolares. Es por ello por 

lo que se han incluido los resultados comparando centros que han participado en dichos proyectos 

y centros que no lo han hecho, con intención de valorar si estos proyectos están ayudando al 

alumnado a desarrollar la igualdad de género en mayor medida. 

 

 

5.1. Evolución del tiempo dedicado al cuidado de personas y tareas 

del hogar  
 

Uno de los contextos donde la sociedad, en ocasiones, es menos igualitaria es el ámbito familiar. 

Para poder conocer a nuestro alumnado en esta faceta se le preguntó lo siguiente: 

 

Pregunta: òAproximadamente, àcu§nto tiempo has dedicado EN TOTAL, A LO LARGO DE LA 

SEMANA PASADA, ¿a las siguientes actividades?ó 

 

 

 

5.1.1. Evolución del tiempo dedicado al cuidado de personas  
 

 

Tanto las chicas como los chicos de E. Primaria y de ESO, con el paso de los años, han aumentado 

de forma destacable su tiempo de dedicación al cuidado de personas a lo largo de una semana. 

Sorprende que el porcentaje de alumnado que dedica algo de tiempo a esta tarea sea mayor en 

E. Primaria que el de la ESO, más destacable en los chicos. La diferencia es de más de 10 puntos 

porcentuales favorables a E. Primaria respecto a ESO  

 

 

5.1.1.1. En 4º de Educación Primaria  

 

El porcentaje de alumnado de este nivel que indica NO dedicar tiempo al cuidado de otras personas 

se ha reducido notablemente durante las tres ediciones: en la ED15 fue un 58,8 % del alumnado 

quien decía NO dedicar tiempo a esta tarea y en el año 2019 el porcentaje ha descendido hasta 

 Nada de 

tiempo 

Menos de 2 

horas 

Entre 2 y 6 

horas 

Más de 6 

horas 

A. Tareas en el hogar (hacer la cama, 

recados, sacar la basura, cocinaré) 
 

   

B. Cuidado de otras personas 
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cerca del 31%. El porcentaje de chicas que dedica algo de tiempo al cuidado de personas ha 

aumentado 28,2 puntos porcentuales de la ED15 a la ED19 (de 41,1 % a 69,3 %) y esa mejora se ha 

visto reflejada en todos los intervalos horarios. Respecto a los chicos su implicación en los cuidados 

también ha mejorado en 27,4 puntos porcentuales entre ambas evaluaciones (de 41,3 % a 68,7 %). 

 

En cuanto a las horas que dedican a la tarea, se observa también un aumento significativo. Pese a 

que la franja horaria mayoritaria sea de 0 a 2 horas en todas las ediciones, cada vez son más las 

horas que dedican tanto las chicas como los chicos al cuidado de otras personas. En este sentido, 

podría decirse que avance en la corresponsabilidad mejora, aunque muy lentamente.  

Desde una mirada más detallada, difícilmente puede afirmarse que haya diferencias entre ambos 

sexos, ya que el comportamiento de ambos ha evolucionado de una forma muy similar. 

 

 
 

5.1.1.2. En 2º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

 

También ha aumentado el porcentaje de alumnado de 2º de ESO que dice dedicar algo de tiempo a 

la tarea de cuidar a alguna persona a lo largo de la semana. En la ED15 había una media de 60,7 % 

que decían NO dedicar nada de tiempo a dicha tarea frente al 40,1 % de la ED19. Las chicas parecen 

involucrarse algo más (alrededor de 5 puntos porcentuales) que sus compañeros en el intervalo de 

0 a 2 horas semanales, mientras que no existe tanta diferencia entre quienes dedican más de dos 

horas. 

 

Si se observa la evolución de las tres evaluaciones, en 2017 parecía que los resultados tenían 

tendencia a igualarse; sin embargo, en la ED19 la diferencia entre chicos y chicas que no dedican 

nada de tiempo al cuidado de personas supera a la edición de 2015: son 5 puntos porcentuales más 

los chicos que indican no ejercer esta tarea. 
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Gráfico 5.1.1.1.: 4º EP. ED15-ED17-ED19. Evolución de los porcentajes de tiempo 
dedicado al cuidado de personas por sexo. 
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5.1.2. Evolución del tiempo dedicado a tareas del hogar  
 

El reparto de las tareas en el hogar, tanto entre personas adultas como entre hijos e hijas, es un 

indicador de corresponsabilidad.  

 

A mayor nivel de reparto de dichas tareas entre todos los miembros de una unidad familiar mayor 

nivel de autonomía y de autocuidado se desarrolla y menos trabajo recae en una sola persona adulta, 

generalmente la mujer. 

 

 

El porcentaje de alumnado que dice tener alguna dedicación a tareas del hogar es mayor que la 

que se señala en el cuidado de personas. En la ED19, dicen dedicar a òtareas del hogaró entre un 

83,8 % de chicos y un 84,4 % de chicas en 4º de E. Primaria y entre un 93,8 % y un 

94,9  respectivamente, en 2º de ESO; sin embargo, todavía en la ED19 más de un 50 % de chicas 

y chicos dedica menos de dos horas semanales. Este dato es más llamativo en la ESO. Un tiempo 

inferior a dos horas semanales a tareas del hogar no resulta suficiente desde el punto de vista de 

la corresponsabilidad de las tareas en el hogar. Los datos de la ED19 están equilibrados entre 

ambos sexos.  

 

 

5.1.2.1. En 4º de Educación Primaria  

 

En la ED19 únicamente un 15,6 % de niñas y un 16,2 % de niños de 4º de E. Primaria dicen NO 

dedicar nada de tiempo a tareas del hogar.  

 

Si se comparan las respuestas dadas en la ED15 y en la ED19, se puede decir que el alumnado parece 

implicarse mucho más en las tareas del hogar en esta última edición, y que cada vez existen menos 

diferencias entre las chicas y los chicos.  
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Al igual que ocurre en el tiempo de cuidado de personas, la franja que más respuestas acumula es 

la que señala dedicación inferior a dos horas semanales (porcentaje superior al 50 %), aunque cada 

vez sean más quienes dedican más de dos horas.   

 

 
 

5.1.2.2. En 2º de Educación Secundaria Obligatoria 

 

En la ED15 había un 7,7 % de alumnado de esta etapa que decía NO dedicar tiempo a tareas del 

hogar, dicho porcentaje se ha reducido a 5,6 % en la última evaluación. En la ED19, el porcentaje 

de alumnado, tanto en chicas como en chicos, de 2º de ESO que dice dedicar hasta 6 horas a la 

semana a tareas del hogar es destacable. Aun así, más del 50 % de los chicos y chicas señalan que 

dedican menos de dos horas para las tareas del hogar a la semana.  
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A continuación, se muestran datos comparativos entre los centros que han participado en 

proyectos Específicos o Integrales de Coeducación y los que no han hecho.  

 

 

5.1.3. Tiempo dedicado a tareas del hogar y cuidado de otras 

personas en centros con y sin Proyecto de Coeducación  

 

El hecho de que el centro participe en Proyectos Específicos o integrales de Coeducación no se 

está viendo reflejado en los resultados acerca de la situación del alumnado a nivel familiar (cuidado 

de personas o realización de tareas del hogar). 

 

 

5.1.3.1. En 4º de Educación Primaria  

 

En el gráfico siguiente se analizan las respuestas dadas por el alumnado de 4º de Educación Primaria 

en relación con la participación en el Cuidado de personas y en las Tareas del hogar.  
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Como se puede observar, no parece haber una influencia en las tareas que se llevan a cabo en la 

familia (cuidado y colaboración en las tareas del hogar) y el hecho de que el centro participe en un 

Proyecto de Coeducación: hay casi un 31 % del alumnado de los centros SIN Proyecto que dice 

NO dedicar nada de tiempo a cuidado de personas frente al 31,8 % del alumnado en centros CON 

Proyecto. 

 

En tareas de corresponsabilidad en el hogar un 16,1 % del alumnado de centros SIN Proyecto no 

realiza nunca tareas del hogar frente a 15,3 % del alumnado de centros CON Proyecto. 

 

5.1.3.2. En 2º de Educación Secundaria Obligatoria   

 

Entre el alumnado de 2º de ESO pasa algo similar: hay un 40,5 % del alumnado de los centros SIN 

Proyecto que dice NO dedicar nada de tiempo a cuidado de personas frente al 39,7 % del alumnado 

en centros CON Proyecto. 

 

En tareas de corresponsabilidad en el hogar un 5,6 % del alumnado de centros SIN Proyecto no 

realiza nunca tareas del hogar frente a 5,7 % del alumnado de centros CON Proyecto de 

Coeducación. 
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5.2. Evolución en la at ribución de estereotipos  

En este capítulo se presenta la evolución de la percepción que tiene el alumnado de 4º de Educación 

Primaria y de 2º de Educación Secundaria Obligatoria acerca de las mujeres y los hombres en 

relación con una serie de atribuciones. Para ello, en las ediciones ED15, ED17 y ED19, se les ha 

hecho una serie de preguntas relacionadas con la atribución de características físicas, de profesiones 

y de oportunidades a lo largo de la vida. 

 

 

5.2.1. Evolución en la atribución de las características físicas y de 

personalidad  
 

En el cuestionario de la ED15 aparecían varias características físicas y de personalidad que en los 

cuestionarios de la ED17 y ED19 no se han preguntado. Por ello, se comparan solamente los 

aspectos comunes. 

Pregunta : òSe¶ala, seg¼n tu opini·n, cu§les de las siguientes características son más propias de las 

chicas, cu§les de los chicos o cu§les son iguales para ambosó. 

 

Características Chicas Chicos 
Ambos 

iguales 

A. Ser fuerte    
B. Ser débil    
C. Tener necesidad de protección    
D. Ser abusón o abusona    
E. Ser guapo o guapa    
F. Ser cariñoso o cariñosa    
G. Ser sensible    
H. Ser generoso o generosa    
I. Tener facilidad para comunicarse    
J. Ser hábil con las manos    
K. Ser bueno o buena mandando    
L. Ser buen o buena estudiante    

 

 

 

En comparación con las respuestas de la ED15, en la ED19 el porcentaje de alumnado de 

ambas etapas que tiene una mirada igualitaria ha aumentado. Al igual que ocurría en la ED15, 

en la última evaluación censal el alumnado de 2º de ESO tiene una percepción de las personas 

menos estereotipada que el de 4º de EP, aunque sigue habiendo determinadas características 

físicas y de personalidad como la fuerza, el cariño, el ser abusón o la sensibilidad que se sigue 

adjudicando de manera diferenciada a chicas o a chicos. 

 

En los resultados de la ED15 y ED17, el alumnado de centros con Proyecto de Coeducación 

poseía una mirada menos estereotipada en relación con la atribución de características de 

personalidad y físicas a las personas en ambas etapas. Sin embargo, en los resultados de la 

ED19 se aprecia una equiparación entre las percepciones del alumnado de 4º de E. Primaria.  

En 2º de ESO siguen existiendo pequeñas diferencias entre los centros CON y SIN Proyecto 

de Coeducación. 
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5.2.1.1. En 4º de Educación Primaria 

 

Tal y como se puede apreciar en el siguiente gráfico, en las respuestas dadas en la ED19 hay un 

mayor porcentaje de alumnado de 4º de Educación Primaria que atribuye las distintas características 

físicas y de personalidad a ambos sexos por igual, cuando se analizan las respuestas conjuntamente 

y se comparan con las de la ED15. No cabe duda de que este dato es sumamente importante.  

 

Dicho aumento oscila entre +11 puntos porcentuales (en òSer bueno/a mandandoó) y +39 puntos 

(en la òFuerza f²sicaó). Esto nos estar²a indicando que el alumnado de 9-10 años parece tener una 

percepción acerca de las características físicas y de personalidad cada vez menos estereotipada. 

 

 

 
 

Ahora bien, si se observa en los datos de la ED19 a la población que tiene una mirada menos 

igualitaria, se pueden ver aún unas respuestas claramente estereotipadas en muchas de las 

características físicas y de personalidad: las que se adjudican más a los niños son la de ser abusón 

(un 35 %) o la fuerza física (19 %). Sin embargo, a las niñas les siguen adjudicando en mayor medida 

la capacidad de dar cariño (22 %), la belleza (18 %), la sensibilidad (15 %) o la debilidad (14 %). 

 

Llama la atención que el 14 % del alumnado de 4º de Educación Primaria en la ED19 sigue pensando 

que ser buen estudiante está unido al sexo de las personas, un 9,7 % se lo adjudique a las niñas 

frente a un 3,8 % que considera a los niños mejores estudiantes. Además, sólo un 1,3 % de las chicas 

y un 6,1 % de los chicos opina que ellos son mejores estudiantes frente a un 10,8 % y 8,6 % de chicas 

y chicos respectivamente que opinan que son ellas las mejores. Estos datos si bien no pueden 

correlacionarse con los resultados de las competencias directamente, podrían dar señales que 

explicaran el descenso en resultados de los chicos respecto al de las chicas.  

 

En cuanto a la facilidad para comunicarse, si bien en la ED19 opina un 81 % que es igual para ambos 

sexos, las alumnas que opinan que ellas son mejores es del 12 % frente al 4,9% que opina que lo son 

los chicos.  
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Al analizar las respuestas dadas por el alumnado perteneciente a centros CON y SIN Proyecto de 

Coeducación en relación con las atribuciones de las características físicas y de personalidad se 

observa lo siguiente: la percepción atribuciones de características físicas y de personalidad a ambos 

sexos por igual ha aumentado desde la ED17 a la ED19 tanto en los centros con Proyecto de 

Coeducación como en los que no lo han tenido. Si bien en algunos indicadores los centros con 

Proyecto de Coeducación son algo mejores, son los centros sin proyecto los que han tenido una 

mayor mejoría desde la ED17.  

 

Es evidente que contar con un Proyecto de Coeducación en el centro es un aspecto positivo para 

el alumnado; por lo tanto, los datos nos pueden estar indicando que las preguntas del cuestionario 

no están recogiendo los frutos de dichos proyectos; sin embargo, es el avance de la propia sociedad 

el que está produciendo que los y las jóvenes hoy en día posean una percepción más igualitaria de 

las atribuciones físicas y de personalidad.   
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No obstante, es evidente el trabajo que queda por realizar en estereotipos como òSer abus·nó o 

òSer cari¶osoó por ejemplo.  

 

 
 

5.2.1.2. 2º de Educación Secundaria Obligatoria 

 

Al igual que en 4º de Educación Primaria, en 2º de ESO, al comparar los porcentajes entre la ED15 

y la ED19 del alumnado que atribuye a ambos sexos por igual ciertas características físicas y de 

personalidad se observa que dichos porcentajes han aumentado en la ED19, entre 11% (en ser 

bueno/a mandando) y 44% (en la fuerza física). No cabe duda de que este dato es sumamente 

importante.  
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Tras comparar los datos de 4º de E. Primaria, se aprecia que el alumnado de 2º de ESO tiene una 

mirada menos estereotipada de los hombres y mujeres. 

 

Ahora bien, al igual que ocurría en la etapa anterior, si se analizan los datos de la ED19 de las 

opiniones menos igualitarias, es decir, las que siguen adjudicando de forma diferenciada las 

características a un sexo o a otro se observa lo siguiente: las que se adjudican más a los chicos son 

la de ser abusón (un 37 %) o la fuerza física (22 %). Sin embargo, a las chicas les siguen adjudicando 

en mayor medida la capacidad de dar cariño (18 %), la necesidad de protección (18 %) o la 

sensibilidad (16 %). 

 

 

 
 

Pese a estar aumentando la visión igualitaria por las diferentes características, no hay que dejar de 

lado los porcentajes que se inclinan hacia uno de los sexos. Estos resultados merecen ser 

contrastados con los datos sobre violencia de género del País Vasco (véase apartado 5.3.). El número 

de denuncias por violencia machista no ha dejado de aumentar en los últimos años y, además, los 

1

2

10

11

12

13

17

18

21
23

27

29

34

46

4

5

6

9

7

1

2

2

1

1

50 40 30 20 10 0 10 20 30 40 50

Fuerza física

Ser abusón/a

Ser generoso/a

Ser buen/a estudiante

Facilidades para comunicar

Habilidades con las manos

Ser bueno mandando

Ser guapo/a

Ser débil

Necesidad de protección

Ser sensible

Ser cariñoso/a

Gráfico 5.2.1.2.b.: 2º ESO.ED17.Percepción estereotipada de las características 
físcas y de personalidad.

Sólo a chicas Sólo a chicos

1

2

8

10

11

12

13

13

14

16

18

18

22

37

3

7

6

2

1

5

1

2

1

3

50 40 30 20 10 0 10 20 30 40 50

 Fuerza física

Ser abusón/a

Ser generoso/a

 Habilidades con las manos

Facilidadades para comunicar

 Ser débil

Ser guapo/a

Ser bueno mandando

 Ser bueno/a estudiante

 Ser sensible

Ser cariñoso/a

Necesidad de protección

Gráfico 5.2.1.2.c.: 2º ESO. ED19. Percepción estereotipada de las características 
físcas y de personalidad.

Sólo a chicas Sólo a chicos



II Informe sobre Igualdad de Género en Educación en el País Vasco (ED15-ED17-ED19) 
 

 

42 

 

datos indican que esta situación se está agravando entre la población más joven. Por ello se debe 

hacer hincapié en cómo los y las jóvenes normalizan que ellos utilicen la fuerza física y ellas necesiten 

protección, entre otras muchas cosas. 

 

Es interesante observar que a mayor edad tanto las chicas como los chicos creen que las mujeres 

son mejores estudiantes, un 11,3 % de las chicas y un 16,7 % de los chicos de 2º de ESO así lo 

consideran (en el caso de los chicos hay un aumento 7,7 % con respecto a 4º de E. Primaria). Por 

el contrario, sólo un 0,2 % de las chicas y un 2,5 % de los chicos opinan que ellos son mejores. Estos 

datos sin bien no pueden correlacionarse con los resultados de las competencias directamente, 

podrían dar señales que explicaran el descenso en resultados de los chicos respecto al de las chicas. 

 

Este dato resulta más interesante si es analizado al mismo tiempo que el apartado siguiente, donde 

se atribuyen profesiones a los diferentes sexos. 

 

En cuanto a evolución de las atribuciones de características físicas y de personalidad a ambos sexos 

por igual en centros con y sin Proyecto de Coeducación se observa: al igual que en 4º de EP que la 

evolución es positiva en todo tipo de centros. Sin embargo, tal como sucede en la etapa anterior, 

algunas características como òSer abus·nó todavía se encuentran bastante lejos en cuanto a 

parámetros de igualdad se refiere. Otros, como por ejemplo òSer cari¶oó presentan mejores 

resultados en 2º ESO. Si bien en algunos indicadores los centros con Proyecto de Coeducación son 

algo mejores, son los centros sin proyecto los que han tenido una mayor mejoría desde la ED17.  

 

 
 

Al igual que ocurría en 4º de E. Primaria, no se puede negar que el PCE/I sea favorable en el 

desarrollo del alumnado; sin embargo, los resultados muestran que es el total del alumnado quien 

tiene cada vez una mirada menos estereotipada de las características físicas y de personalidad. 
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5.2.2. Evolución en la atribución de profesiones  
 

En el cuestionario de contexto aplicado al alumnado de ambas etapas en las ediciones ED15, ED17 

y ED19, se le pedía que atribuyera una serie de profesiones a hombres, a mujeres o a ambos por 

igual. 

 

Son muchos los estudios que demuestran que la percepción de las profesiones tiene una gran 

influencia en la elección de los y las estudiantes de cara al futuro; es decir, sentir que una profesión 

no se corresponde a su sexo podría conllevar a que no quieran o no crean poder dedicarse a ella 

con mayor probabilidad. Esta percepción está ligada al autoconcepto y a la autoconfianza del 

alumnado.  

 

Las profesiones por las que se les preguntó en este apartado son profesiones que se sabe están muy 

estereotipadas en la sociedad; el hecho de que crean que alguna de éstas corresponde a un solo 

sexo es síntoma de que piensan que la situación difícilmente se puede cambiar. 

 

Pregunta: òSe¶ala en la siguiente tabla, seg¼n tu opini·n, qué profesiones consideras que son más 

adecuadas para hombres, cu§les para mujeres y cu§les igualmente para ambosó.  

 

Profesiones Mujeres Hombres Ambos 

A. Electricidad    
B. Enfermería    
C. Investigación científica    
D. Limpieza    
E. Abogacía    
F. Ingeniería    
G. Medicina    
H. Danza    
I. Dirección de empresa    
J. Cocina    
K. Deportista    
L. Peluquería    
M. Enseñanza    

 

 

 

Respecto a la atribución de profesiones, a mayor edad de los estudiantes menor visión 

estereotipada de las mismas: mientras que entre el alumnado de 4º de E. Primaria en 5 de las 

profesiones se supera el 75 % de respuestas a favor de ambos sexos por igual, entre el alumnado 

de 2º de ESO lo hace en 12 de las 13 profesiones sugeridas. En ambas etapas ha habido una gran 

mejoría en relación con los datos de la ED15. 

 

Al igual que ocurre con la atribución de características físicas y de personalidad sigue habiendo 

un porcentaje importante de alumnado, tanto en E. Primaria como en ESO, que atribuye algunas 

profesiones de forma diferente a chicas y chicos: la danza, la peluquería, ser electricista o la 

ingeniería. 

 

El alumnado, tanto de 4º de E. Primaria como de 2º de ESO, de los centros CON Proyecto de 

Coeducación tiene una mirada algo menos estereotipada respecto a las profesiones. 
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5.2.2.1. En 4º de Educación Primaria 
 

 
*Se han tenido en cuenta dos decimales para el cómputo global.  

Se aprecia un cambio en la percepción de las profesiones entre este alumnado desde la ED15, ya 

que se da un aumento en el porcentaje de alumnos y alumnas que considera las profesiones para 

ambos sexos por igual frente a quienes les dan una adjudicación más estereotipada. En ese sentido, 

las profesiones en las que más cambio se ha notado son la danza (29 % de diferencia entre ED15 y 

ED19), la peluquería (28 %), la electricidad (24 %) y la limpieza (23 %). 

 

Ahora bien, si se analizan las respuestas de quienes consideran que las profesiones han de ser bien 

para hombres bien para mujeres, se aprecia que los estereotipos de género se siguen manteniendo 

en un porcentaje del alumnado. Un 33 % cree que la danza y la peluquería son fundamentalmente 

para las chicas o un 30 % cree que solo pueden ser electricistas los chicos o un 22 % consideran la 

carrera de ingeniería para los chicos.  
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Los resultados sobre atribución de profesiones mostrado por el alumnado de 4º de Educación 

Primaria matriculado en centros que han tenido un Proyecto de Coeducación podrían señalar una 

mirada menos estereotipada en referencia a algunas profesiones (ver Peluquería, Danza, Electricidad 

y Limpieza, por ejemplo). Además, al comparar los resultados de la ED17 y ED19 podemos observar 

una mejora generalizada en las atribuciones de las profesiones a ambos sexos por igual. 
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5.2.2.2. En 2º de Educación Secundaria Obligatoria  

 

La evolución de los resultados en la atribución de profesiones en 2º de ESO ha sido la siguiente: en 

comparación con el gráfico de 4º de Educación Primaria, en las respuestas del alumnado de 2º de 

ESO en la ED19 se aprecia una percepción mucho más igualitaria en relación con todas las 

profesiones. 
Se han tenido en cuenta dos decimales para el cómputo global.  

 
 

En 11 de las 13 profesiones, más del 80 % del alumnado considera que tanto hombres como mujeres 

pueden acceder a ellas.  

 

En la ED17, los y las estudiantes tenían una mirada sexista hacia profesiones como la Danza (35 % 

lo veían solo para chicas frente al 1 % para chicos), o la Peluquería (34 % para chicas frente a 1 % 

para chicos). En sentido inverso, un 42 % del alumnado de 2º de ESO creía que solo pueden ser 

electricistas los hombres o un 25 % atribuía la Ingeniería únicamente a los hombres. 
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En la ED19, el alumnado de 2ºESO sigue teniendo una mirada sexista hacia ciertas profesiones como 

la Danza (22 % lo ven solo para chicas frente al 1 % para chicos), o la Peluquería (19 % para chicas 

frente a 1 % para chicos). En sentido inverso, un 26 % del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria cree que solo pueden ser electricistas los hombres (valor muy inferior al obtenido en 

la ED17) o un 16 % atribuye la Ingeniería únicamente a los hombres. Aunque se aprecia una evolución 

positiva en dicha percepción sigue habiendo trabajo por hacer. 

 

 
 

Cabe mencionar que los trabajos asignados a mujeres son en su mayoría trabajos con menor 

remuneración y prestigio que aquéllos asignados a los hombres. 
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Todo el alumnado de 2º de ESO, tanto si el centro tiene o no tiene un Proyecto de Coeducación, 

ha mejorado sus resultados desde la ED17 a la ED19. El alumnado de centros con un Proyecto de 

Coeducación adjudica algunas profesiones a òambos sexos por igualó en un porcentaje algo mayor 

al resto del alumnado de centro sin proyecto.  

 

 

5.2.3. Evolución en la atribución de oportunidades a lo largo de la 

vida 
 

Como se ha podido observar en los anteriores análisis de atribuciones, aunque va mejorando la 

percepción de los estereotipos en relación con las características físicas y de personalidad o con los 

ámbitos profesionales, sigue existiendo dicha percepción en menor o mayor medida. Por ello es 

interesante saber hasta qué punto esa percepción se proyecta también hacia el futuro en las 

oportunidades que puedan tener a lo largo de la vida. Por ello se les planteó la siguiente pregunta: 

 

Pregunta : òSe¶ala, en tu opini·n, qui®n crees que va a tener m§s oportunidades en las siguientes 

situaciones a lo largo de su vida adultaó. 

 

Posibilidades 
Más las 

mujeres 

Más los 

hombres 
Igual 

A. Para estudiar    

B. Para encontrar trabajo    

C. Para lograr un buen sueldo    

D. Para lograr un puesto de poder en una empresa    

E. Para lograr un puesto de poder en la política (2º ESO)    

F. Para descansar en casa    

G. Para tener relaciones afectivas con sus hijos e hijas (2º ESO)    

H. Para romper con una pareja con la que no quieren estar (2º ESO)    

I. Para ser felices    

J. Para tener amistades distintas a la pareja (2º ESO)    

 

 

 

En la ED19 los porcentajes atribuidos a ambos sexos para oportunidades a lo largo de la vida han 

aumentado si se comparan con las respuestas de la ED15. Ahora bien, más del 25 % del alumnado 

de 4º de Educación Primaria y el 30 % de 2º de ESO sigue creyendo que no tendrán las mismas 

posibilidades hombres y mujeres de òDescansar en casaó, òSer jefe o jefa en una empresaó o òLograr 

un buen sueldoó, por ejemplo. 

 

En Educación Primaria apenas se notan diferencias en las atribuciones que hace el alumnado 

perteneciente a centros con Proyecto de Coeducación. En Educación Secundaria Obligatoria el 

porcentaje de alumnado de centros con PCE/I que atribuye por igual las oportunidades a hombres 

y a mujeres es ligeramente superior. 
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5.2.3.1. En 4º de Educación Primaria 

 

Como se puede apreciar en el gráfico siguiente, el alumnado de 4º de E. Primaria en la ED19 mejora 

su percepción futura de la igualdad en oportunidades que cree pueden tener tanto hombres como 

mujeres a lo largo de la vida en comparación con lo expresado por el alumnado de la misma edad 

en la ED15 y la ED17. Es destacable la mejora en 18 puntos porcentuales que el alumnado de la 

ED19 hace sobre la percepción igualitaria de que tanto hombres como mujeres tienen que 

descansar en casa. 
Se han tenido en cuenta dos decimales para el cómputo global.  

 

En la ED17 (gráfico 5.2.3.1.b.), el alumnado seguía viendo como menos igualitarias en un futuro y 

más a favor de los hombres òSer jefe o jefa en una empresaó (un 25 % creía que tenían más 

oportunidades los hombres frente a un 7 % las mujeres), o òLograr un buen sueldoó (24 % frente a 

6 %). En cambio, pensaban que las mujeres tenían más posibilidades (un 13 %) de òEstudiaró que los 

hombres (4 %). 

Es importante destacar que las oportunidades que se asignan a los hombres son las que permiten 

alcanzar prestigio social y buenas condiciones económicas, mientras que las atribuidas a mujeres 

están más relacionadas con el desarrollo personal. Estos datos concuerdan con los observados en 

el apartado anterior sobre la asignación de profesiones a los sexos. 
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En ED19 (gráfico 5.2.3.1.c.), se siguen manteniendo perspectivas estereotipadas en relación con las 

expectativas futuras, especialmente las relacionadas con el ámbito profesional o público. Los y las 

estudiantes de 4º de E. Primaria siguen viendo como menos igualitarias en un futuro y más a favor 

de los hombres òLograr un buen sueldoó (un 23 % cree que tendrán más oportunidades los hombres 

frente a un 5 % las mujeres), o òSer jefe o jefa en una empresaó (24 % frente a 5 %). En cambio, y de 

manera muy similar al alumnado de la ED17, piensan que las mujeres tendrán más posibilidades (un 

12 %) de òEstudiaró que los hombres (4 %). Ello podría sugerir que el alumnado no asocia el lograr 

un buen sueldo o ser jefa o jefe con estudiar. Se nota una ligera mejoría en la percepción de las 

oportunidades que tiene el alumnado. 

 

 
En la siguiente gráfica se muestran los porcentajes del alumnado que ha contestado a la cuestión 

sobre percepción de las oportunidades a lo largo de su vida según el sexo del alumno que responde 

a dicha pregunta 

 

Se aprecian diferencias significativas en la percepción igualitaria de òEstudiaró con un 67 % de los 

chicos frente a un 33 % de las chicas que consideran que serán los hombres los que tengan más 

opciones a ello en el futuro. Algo similar sucede con òSer felizó con un 69 % de los chicos que 

consideran que serán ellos quienes tengan esa oportunidad de manera más favorable frente a un 

31 % de las chicas. Es importante tener en cuenta que estos porcentajes se han obtenido entre el 

alumnado que piensa que son los hombres quienes tienen más opciones de òEstudiaró y de òSer felizó 

y que tan solo representa un 4 % del mismo. Por último, hay que destacar también una diferencia 

de 8 y 6 puntos porcentuales en las opciones de òEncontrar trabajoó y òSer jefe o jefa de una empresaó 
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donde, de nuevo, los chicos consideran que ellos tendrán más opciones que las chicas para 

conseguirlo. Que las propias mujeres crean tener menos posibilidades para alcanzar algunas metas 

indica la falta de autoconfianza de éstas, influyendo de manera negativa a su futuro. 

 

En la ED17 el alumnado de 4º de E. Primaria que pertenecía a centros CON Proyecto de 

Coeducación tenía una mirada algo menos estereotipada en la atribución de oportunidades a lo 

largo de la vida. En la ED19 no existen diferencias entre los centros, lleven a cabo un Proyecto de 

coeducación o no. Podría interpretarse que es la sociedad a nivel general la que está influyendo en 

la mejoría de los resultados.  

 

 

5.2.3.2. En 2º de Educación Secundaria Obligatoria 

 

En el gráfico que aparece a continuación se puede ver cómo entre las opiniones del alumnado 

de 2º de ESO, al igual que se veía en 4º de E. Primaria también mejoran las atribuciones que 

hacen a oportunidades a lo largo de la vida, tanto para hombres como para mujeres, a excepción 

òLograr un buen sueldoó (-3 puntos porcentuales) en los que dicha percepción empeora desde la 

ED15.  
*Se han tenido en cuenta dos decimales para el cómputo global.  
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El porcentaje mayor de alumnado en la ED19 que considera que tanto hombres como mujeres 

tendrán las mismas oportunidades a lo largo de la vida se da en òSer felicesó (94 %) y òTener amistades 

fuera de la parejaó (91 %). 

 

Cuando dicho análisis se realiza con las atribuciones a hombres y mujeres por separado se observa 

lo siguiente: entre el alumnado de la ED17, un 36 % y un 39 % de 2º de ESO pensaba que òLograr 

puestos de poder en una empresaó, òTener un buen sueldoó o òLograr un puesto de poder en la pol²ticaó 

seguían siendo más fáciles para los hombres que para las mujeres. Sin embargo, un 24 % del 

alumnado creía que las mujeres tenían más posibilidades de òTener relaciones afectivas con hijos e 

hijasó. 

 

 
 

 
 

En lo que respecta a la ED19, entre un 30 % y un 37 % del alumnado de 2º de ESO sigue pensando 

que òLograr un puesto de poder en una empresaó, òTener un buen sueldoó o òLograr un puesto de poder 

en la pol²ticaó seguirán siendo más fáciles para los hombres que para las mujeres. En cambio, un 17 

% del alumnado cree que las mujeres tendrán más posibilidades de òTener relaciones afectivas con 

hijos e hijasó frente al 3 % de los hombres. 
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Resulta llamativo que se asigne òEstudiaró con mayor incidencia a las mujeres y, sin embargo, se crea 

que van a ser los hombres quienes obtengan trabajos más cualificados o con mejores perspectivas 

laborales.  

 

En la siguiente gráfica se muestran los porcentajes del alumnado de 2º ESO que ha contestado a la 

cuestión sobre percepción de las oportunidades a lo largo de su vida según el sexo del alumno/a 

que responde a dicha pregunta. Las diferencias según el sexo del alumno/a que responde son mucho 

más significativas que en 4º E. Primaria. Se aprecian diferencias en la percepción igualitaria de òLograr 

un puesto de poder en pol²ticaó donde un 71 % de los chicos frente a sólo un 29 % de las chicas que 

consideran que las mujeres tienen más opciones de conseguirlo en el futuro. En cambio, el 58 % de 

las chicas consideran que son los hombres los que tienen más opciones de lograrlo frente a un 42 

% de los chicos. Algo similar sucede con òLograr un buen sueldoó con un 63 % de los chicos que 

consideran que serán ellas quienes tengan esa oportunidad de manera más favorable frente a un 

37 % de las chicas y sin embargo un 57 % de las chicas frente a un 43 % de los chicos cree que son 

los hombres quienes tendrán más oportunidades. òLograr un puesto de poder en una empresaó se 

comporta de manera similar a las dos anteriores, es decir, los chicos creen que son ellas quienes 

tendrán más opciones para lograrlo y a su vez, las chicas opinan que son ellos quienes tendrán más 

oportunidades.  

 

 
 
* òTener amistades distintas de la pareja" y "Ser feliz" no se han reflejado en el gráfico porque la diferencia entre chicas y 

chicos no ha sido significativa. No obstante, se aprecia que las chicas en menor que los chicos piensan que ellas serán 

más felices, y los chicos piensan en mayor medida que ellas que ellos serán más felices. En cuanto a tener amistades 

distintas de la pareja, las chicas parecen estar más abiertas a ello.  

 

Hay que destacar también una diferencia de 36 y 22 puntos porcentuales respectivamente, en la 

opción de òRomper con una pareja con la que no quiere estaró donde los chicos (68 %) creen que las 

mujeres lo tienen más fácil y al mismo tiempo las chicas (62 %) piensan que son los hombres quienes 

lo tienen más fácil y òEstudiaró donde un 61 % de los chicos piensa que las mujeres lo tienen más 

f§cil frente a un 39 % de las chicas que piensa lo mimo. En el caso de òEstudiaró hay que tener en 

cuenta que estos porcentajes proceden de entre el alumnado que considera que son las mujeres 

quienes tienen más opciones para hacerlo, es decir, de solo un 10 % del alumnado. Las percepciones 

menos estereotipadas se dan òTener relaciones afectivas con sus hijos e hijasó. 

 

Por último, se aprecia un cambio de tendencia en la percepción de oportunidades como por ejemplo 

en òEstudiaró por parte de los chicos. Los alumnos de 4º E. Primaria piensan que ellos tendrán más 

opciones, no así en 2º de ESO que opinan que serán ellas las que lo tengan.  
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En la ED17 el alumnado en general de todo tipo de centros, CON Proyecto de Coeducación o no, 

tenía una mirada similar en cuanto a la atribución de oportunidades a lo largo de la vida se refiere. 

En ED19 se observa una mejora a nivel general y una sutil diferencia a favor de los centros CON 

Proyecto de Coeducación. Sin embargo, todavía atribuciones como el lograr puestos de poder en 

política y empresa o encontrar trabajo se encuentran bastante estereotipadas. Se podría entender 

que es la sociedad en general la que está incidiendo en la mejora de los resultados. 

 

 
 

 

5.3. Evolución de las relaciones entre el alumnado  
 

Indudablemente el análisis contextual del sistema educativo necesita analizar y profundizar en las 

relaciones personales desde la perspectiva de género. En este documento se recogen las relaciones 

de violencia de género, tanto desde la persona que lo presencia como desde la víctima.  

 

Según el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la 

mujer y la violencia doméstica (Convenio de Estambul) firmado el 11 de mayo de 2011(BOE6-6-

2014) en su artículo 3, apartado d) define la òviolencia contra la mujer por razones de g®neroó como 

toda violencia contra una mujer porque es mujer o que afecta a las mujeres de manera desproporcionada. 

En el apartado f) el término òmujeró incluye a las ni¶as menores de 18 a¶os. 

 

En el Informe de 2018 sobre Violencia de género de la Fundación ANAR (Ayuda a Niños y 

Adolescentes en Riesgo) se indica que las llamadas de menores, de 12 a 18 años, alertando sobre 

violencia de género que está sufriendo una menor adolescente por parte de su pareja o expareja 

sentimental es de 443 (año 2018). De ellas 18 llamadas provienen del País Vasco. La edad media de 

la víctima se sitúa en los 15,7 años ligeramente inferior a la de 2017, que fue de 16,1 años. La 

nacionalidad en 344 casos fue española. En 299 llamadas el agresor es el novio o pareja y en 144 es 

el exnovio o expareja. Por otra parte, ANAR dispone de servicio de chat desde el 2017. El 

incremento de chat desde entonces ha sido sustancial y se ha llegado a 5 534 chats en 2020 entre 

un total de 11 643 chat (periodo 2017-2020). Del total de chat 257 han correspondido al País Vasco.  

Más del 40% de las consultas por chat se refieren a casos de violencia contra un/a menor de edad.   
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Gráfico 5.2.3.2.e.: 2º ESO. ED17-ED19 Evolución de las atribuciones de las 
oportunidades a lo largo de la vida a ambos sexos por igual en centros con y sin 

Proyecto de Coeducación. 
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Según el XI informe Anual del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer 20179, se han 

atendido 459 llamadas en el òTel®fono del Ni¶o y del Adolescenteó que se referían a situaciones de 

violencia de género en las que la víctima directa es una mujer menor de edad. La media de edad de 

las menores afectadas por situaciones de violencia de género era de 15,9 años.  

 

Por otra parte, hay otra violencia que analizar: la ejercida contra el colectivo LGTBIQ+. Las 

Naciones Unidas10òafirman que las denuncias por actos de violencia homofóbica y transfóbica se dan en 

todas las regiones del mundo y que van desde la intimidación psicológica hasta la agresión física, la tortura, 

el secuestro y el asesinato, destacando la violencia sexual.ó8 

 

El maltrato entre iguales en el ámbito escolar o bullying adopta diferentes formas. Puede tratarse de 

acciones en presencia o en ausencia de la persona maltratada; puede realizarse mediante el rechazo 

verbal, la agresión física o sexual o la exclusión social; con acciones directas contra la persona o 

indirectas a través de sus objetos, familiares, amigos; puede realizarse mediante las amenazas, el 

temor, etc. 

 

El acoso escolar también ha pasado a las nuevas tecnologías dando lugar al llamado ciberbullying o 

ciberacoso, que suele implicar conductas como injurias, amenazas, ataques contra la intimidad o la 

integridad personal a través de las redes sociales y de los medios tecnológicos. El bullying o acoso 

escolar y el ciberbullying no son tan similares como podría pensarse. El anonimato, la permanencia 

en el tiempo, la no percepción directa e inmediata del daño causado y la adopción de roles 

imaginarios en Internet, en el móvil, etc. convierten al ciberbullying en un grave problema. 

 

En España, los últimos datos disponibles señalan que el ciberacoso a niños/as y adolescentes ha 

aumentado un 65% en los últimos cinco años. Y con clara tendencia al sexo femenino. Como revela 

el reciente Informe Violencia Viral13. òlas ni¶as y adolescentes tienen m§s riesgo de sufrir delitos 

cibern®ticosó (Save the Children, 2019). Seg¼n la encuesta realizada por Save the Children en 2019 

a 400 jóvenes de toda España, más de las tres cuartas partes de los encuestados han sufrido violencia 

online durante su infancia; el 47%, incluso más de un tipo. Un 40 % fue ciberacoso, una práctica que 

sufrieron por primera vez entre los 8 y 9 años, y que afecta en mayor medida a las niñas. La mayoría 

fue realizada por amigos o compañeros del colegio. El sexting sin consentimiento afectó al 3,74%, la 

mayoría entorno a los 14 años, principalmente por parte del niño o niña con la que salían. También, 

se observó la sextorsión, en forma de control y violencia frecuentemente por parte de la pareja13.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 



II Informe sobre Igualdad de Género en Educación en el País Vasco (ED15-ED17-ED19) 
 

 

56 

 

5.3.1. Evolución de la violencia de género en las aulas desde la 

perspectiva del alumnado observador  
 

En este apartado se analiza la evolución de la violencia de género en el aula con los datos de las 

ED15 y ED17. En la ED19 no se realizó este cuestionario, por ello no se ha podido realizar esta 

comparativa con respecto a esta última edición.  Se van a analizar algunas de las razones, que alega 

el alumnado, en relación con las conductas denominadas sexistas, así como las homofóbicas y 

lesbofóbicas. 

 

Por otro lado, en este apartado se indica el Índice de Maltrato General (IGM). Este índice surge del 

análisis de las siguientes tres preguntas realizadas en las ediciones ED15, ED17 y ED19. 

 

Pregunta : òàC·mo te sientes tratada/o por tus compa¶eras y compa¶eros de FORMA 

CONTINUADA DESDE QUE EMPEZĎ EL CURSO?ó. 

(NUNCA= No se meten conmigo; A veces= 1 ó 2 veces al mes; A menudo= Aproximadamente 1 

vez a la semana; Siempre= Varias veces por semana).  

 

Situaciones Nunca A veces 
A 

menudo 

 

Siempre 

A. Me ignoran (pasan de mí, me hacen el vacío...). 
    

B. Me excluyen (no me dejan participar). 
    

C. Me insultan. 
    

D. Me ponen motes que me ofenden o ridiculizan. 
    

E. Hablan mal de mí. 
    

F. Me esconden cosas. 
    

G. Me rompen las cosas. 
    

H. Me roban las cosas. 
    

I. Me pegan. 
    

J. Me amenazan sólo para meterme miedo. 
    

K. Me obligan, con amenazas, a hacer cosas que no quiero 

(traer dinero, hacerles las tareas, pedirme las zapatillas, etc.).     

L. Me acosan sexualmente (me obligan a enseñar partes de 

mi cuerpo, hacen bromas sobre partes de mi cuerpo, 

cuentan cotilleos sobre mis relaciones, me tocan, me hacen 

gestos obscenos...).  (solo para 2º de ESO). 

   

 

LL. Me amenazan con armas (palos, navajas, etc.). 
    

M. Me mandan mensajes a través de SMS, WhatsApp (del 

móvil), TikTok, Instagram...(o Internet) para amenazarme, 

insultarme, reírse de mí... 
   

 

N. Me quitan de las redes sociales (TikTok, Instagram...), me 

excluyen de los chats (WhatsApp, Telegram, Zoom...).     

O. Difunden fotos, imágenes o mensajes sobre mí por 

Internet o móvil, y lo utilizan en mí contra.     

P. Me graban con el móvil y lo difunden para utilizarlo contra 

mí.     

Q. Me graban con el móvil para obligarme después, con 

amenazas, a hacer algo que no quiero.     

R. Se meten en mi cuenta y se hacen pasar por mí mandando 

mensajes o imágenes que me ponen en peligro o me crean 

problemas con mis amistades. 
   

 

 


















































































